
7 .mún anigáP 622 .mún AJOB 9002 erbmeivon ed 91 ,alliveS

1.  Disposiciones generales

OELPME ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 9 de noviembre de 2009, por la que 
se adaptan algunas disposiciones contenidas en la Or-
den de 25 de marzo de 2009, al Decreto del Presidente 
3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de Con-
sejerías, y al Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el 
que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

La Consejería de Empleo, de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, 
sobre reestructuración de Consejerías y el Decreto 170/2009, 
de 19 de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica 
de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, 
tiene atribuidas las competencias sobre la planificación, ges-
tión, promoción y evaluación de los programas y acciones re-
lativos al fomento de vocaciones empresariales, la formación 
de emprendedores y pequeños empresarios, el fomento del 
autoempleo y la difusión de la cultura empresarial, correspon-
diendo estas funciones en particular a la Dirección General de 
Autónomos, Igualdad y Fomento del Empleo.

La Orden de 25 de marzo de 2009, de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, establece las bases regulado-
ras de un programa de incentivos para la creación, consolida-
ción y modernización de iniciativas emprendedoras del trabajo 
autónomo y efectúa sus convocatorias para el período 2009-
2013. El artículo 7 de la citada Orden, en su apartado primero, 
dispone que la competencia para la resolución de los incenti-
vos que establece se delega en los órganos de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía.

Ante el nuevo marco normativo, se hace necesario adap-
tar al mismo algunas disposiciones contenidas en la Orden de 
25 de marzo de 2009. En este sentido, y dado que en el mo-
mento en el que se produjo dicho traspaso de competencias 
estaba ya abierta la convocatoria de dichas ayudas, razones 
de agilidad administrativa, eficacia y eficiencia aconsejan a 
esta Consejería de Empleo delegar a la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía la gestión de los incentivos regula-
dos en la citada Orden. 

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el ar-
tículo 101 de la citada Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en uso 
de las facultades que me han sido conferidas por el artícu-
lo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma Andaluza,

D I S P O N G O

Artículo 1. Referencias orgánicas.
1. Las menciones a la Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa que aparecen en la Orden de 25 de marzo de 2009, 
por la que se establecen las bases reguladoras de un pro-
grama de incentivos para la creación, consolidación y moder-
nización de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y 
se efectúan sus convocatorias para el período 2009-2013, se 
entenderán referidas a la Consejería de Empleo. Así mismo, 
las menciones que aparecen en la citada Orden a la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores se entenderán 
referidas a la Dirección General de Autónomos, Igualdad y Fo-
mento del Empleo.

2. En cuanto a las referencias a la composición de la Co-
misión Provincial de Valoración, éstas serán presididas por la 
persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo, desempeñando la vicepresidencia la persona titular de 
la Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, así como cuatro miembros más designados por 
la Presidencia, desempeñando la secretaría uno de ellos. 

Artículo 2. Delegación de competencias.
1. Se delega en la Agencia de Innovación y Desarrollo de 

Andalucía la gestión y resolución de las ayudas recogidas en la 
Orden de 25 de marzo de 2009.

2. Las resoluciones administrativas que se adopten en vir-
tud de esta delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia. 

Disposición final primera. Desarrollo normativo y ejecución.
Se faculta a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 

Empleo de la Consejería de Empleo a dictar cuantas instruc-
ciones sean necesarias para la ejecución de la presente Orden 
en el ámbito de sus competencias específicas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de noviembre de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, del 
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se regula 
la convocatoria para la aprobación de proyectos co-
rrespondientes al Programa de Campos de Trabajo de
Servicio Voluntario para Jóvenes 2010.

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprue-
ban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, Contra-
tación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia 
Jurídica a Entidades de Derecho Público, creó en su dispo-
sición adicional primera el Instituto Andaluz de la Juventud, 
como Organismo Autónomo de carácter administrativo, actual-
mente adscrito a la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, según Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, 
sobre reestructuración de Consejerías, en relación con el De-
creto 174/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

En virtud de la disposición adicional primera de la
Ley 9/1996, de 26 de diciembre, anteriormente mencionada, 
y del Decreto 118/1997, de 22 de abril, por el que se aprueba 
el régimen de organización y funcionamiento del Instituto An-
daluz de la Juventud, se atribuyen al mismo, entre otras fun-
ciones, «la planificación, programación, organización, segui-
miento y evaluación de las actuaciones en materia de juventud 
impulsadas por la Administración de la Junta de Andalucía» 
y «el fomento de la participación, promoción, información y 
formación en materia de juventud». 

La aprobación del Plan Junta Joven por Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 8 de noviembre de 2005 ha significado 


